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La necesidad de la enseñanza agrícola, es decir, de la di
difusión de los conocímienOos que permiten apreciar la ca
lidad y composición de las tierras, distinguir las condiciones 
y la influencia del clima, los fenómenos relacionados con la 
vegetación de las plantas cultivadas y espontáneas, sus exi
gencias en el orden físico y químico, la aparición y el desa- 
r o..o .e enfermedades que s-3 ¿raím y .os miemos ;.e- 
combatiirki^ la calidad de los productos, su aplicación ó uti
lización más ventajosa, las razas animales adecuadas para 
cada región, los sistemas de reproducen, cría, etc;, etc., es 
universalmenee reconocida; no hay en la actualidad diversi
dad de pareceres acerca de su alcance: en lo que no todos 
están de acuerdo es respecto de los medios que deben em
plearse para implantada y propagada, acerca de la forma 
como debe impartísee, para que resulte eficaz y difundida 
ó amplía, á fin que se consigan los mejores y los mayores 
íís... mm .
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Unos proclaman las ventajas de la enseñanza superior, de 
los estudios científicos, fundándose en que solamente ellos 
pueden llevar á resolver los problemas que más interesan á 
la producción, constituyendo las deducciones obtenidas, el me
dio para alcanzar las aplicaciones prácticas más importantes 
y los mayores grogresos que ha realizado la agricuituaa; otros, 
no admiten, que la enseñanza superior, prime sobre la téc
nica ó la práctica y reclaman estudios menos profundos, 
consia^rt^^n^^nU auxiiiados por observaciones, investigaciones 
y trabajos prácticos, es decir, sobre los campos mismos, á 
fin de que el alumno pueda apreciariomediatamente el alcance 
de la enseñanza que recibe y alejar la mayor parte de las 
dificuUades que se le presentarán sucesivamente durante el 
ejercicio de la profesión. Hay, por fin, quién reclama una 
enseñanza agrícoaa esencialmente práctica, teniendo en cuenta 
el grado de instrucción bastante limitado de las poblaciones 
rurales, que no permite generalizar la enseñanza agrícola, si 
no tiene un carácter especialmente experimental.

Estas varias innenrcias y otras mtnrmndlas provienen del 
punto de vista desde el cual cada uno encara la cuestión; 
podría discutirse mucho sobre la bondad de cada una sin 
llegar á una conclusión definitiva en uno ú otro sentido. Es 
cierto que cada sistema de enseñanza agríco! tiene su ra
zón de ser y pueden coexistir varios en un país sin que sea 
dable proclamar la supnrioriddd de uno sobre otro. En mi 
concepto, pueden ensarrollarne de manera á formar un con
junto armónico, diré, que ha de ser fecundo para el progreso 
de la enseñanza agríco! en general y de la instrucción agra
ria del mayor número de individuos. Crear desde la escuela 
nlnmnnial agrícola hasta la univeraédad agrícoaa, para enca 
(tenar los varios grados de la instrucción agraria con sus 
diferentes objetos ó formas, como se verifica con la ense
ñanza general, no es conveniente; esto exige una modificación 
demasiado grande del sistema educacional, y las ventajas de 
esta transformacmn no están todavía demostradas; es me- 
n^^ter limitareo por ahora á auxiliar ó completar la ense
ñanza general que se imparte en las escuelas elementales y 
técnicas, agregando la instrucción agríc^te que puede ser 
imparüda de una manera provechosa á los que cursan los 
estudios en esas escuelas.

Los países sud americanos poseen casi todos extensos te-
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rritorion, generalmente fértiles, con población rala, escasa. 
La población está muy diseminada por consiguiente, á me
dida que se aleja de las ciudades. Bast^a^^te completa la ins
trucción primaria en las villas y aldeas, suele ser de"ciente 
en el campo, por el aislamiento mismo en que vive la po
blación rural. De ahí que actualmente las escuelas agríco
las sean á menudo más frecuentadas por los hijos de los 
habita ^es de las ciudades, que son come^c^n^n^r^s ó dedica
dos á varias profesiones, que por los hijos de los agriculto
res que viven sobre los campos, siendo lógico pensar que 
deberían tener mayor interés en recibir esa enseñanza espe
cial. Lo mismo no sucede en Europa y en los países más 
densamente poblados, aunque no se hallen completamente 
exentos de inc^n^^^^n^^nb^s del mismo orden.

Estas peculiaridades deben tenerse en cuenta al organizar 
la enseñanza agrícola en un país, sin conceder demasiado 
impor tanda á lo que se hace en otro, con condiciones de 
población, de instrucción primaria general diferentes, sin de
jarse seducir por programas atrayentes, completos si se quiere, 
pero que pueden no responder á las exigencias del lugar 
donde se trata de organizar la instrucción agraria.

Si se admite que la enseñanza agrícola no debe estaMe- 
cerse en la misma forma que la general, es decir, con sus 
diversos grados, desde la elemental hasta la universUa^'a;: 
que por otra parte conviene que sea tan propagada y com
pleta como posible, y que, especialmente en los países agrí
colas, es menester esforzarse para impartida, desde que se 
comienzan los estudios primarios hasta los superioi-es y uni
versitarios, fluye evidentemente que conviene agregar á los 
programas vigentes la enseñanza de la agricuttura. Al niño 
que recién empieza á leer y escribir, hay que inculcarte no
ciones remedo de la más noble y la más sana de las indus
trias; el adolescente que frecuenta las clases técnicas, los gim
nasios y los liceos, los cursos preparatorios en general, debe 
recibir los conocimientos que le permitan continuar la ins
trucción ^raria, iniciada en la escuela elemental; los jó ve
nes que serán los futuros maestros ó que se preparan para 
el profe^rado, es menester que reciban tecc-onee de agri-
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cult^r^a general y especial; y conveniente sería también, que 
estos estudios fueran incluidos en los programas univensita- 
rios. Semejante organización ejercerá una influencia grande 
sobre la ProPagación y generalización de los conocimientos 
agrícoaas, despertará y desarroflará la aficción por los es
tudios de agraria y para la vida rural, preparará á losjóve- 
n.s para cf mrj p.-.-.-í-ci ■os i.d<s qur ;,'cf.
en las escuelas especiales.

La aplicación del sistema puede presentar algún inconve
niente durante los primeros años; pero estos podrán obviarse 
fácilmente. Los resultados que se obtendrán, serán á no 
dudarlo mayores, que con el establecimiento de las varias 
formas y grados de la enseñanza agrí-oaa, como se efectúa 
en algunos países, desde las escuelas rurales para niños, ó 
para adultos de uno y otro sexo, hasta los institutos supe
riores ó facultades de agricuttura que forman parte de las 
universídader.

Se necesitan siempre, sin embargo, escuelas especiales que 
será preciso establecer de acuerdo con las exigencias agríco
las y con los recursos de cada país. Una enseñanza supe
rior^. científica diré, directiva si se quiere, será en todos los 
casos indispensable, si se aspira á tener una organización 
conveniente de los servicios agríc^^^s é investigadores ex- 
-larecidos, competentes, útiles y eficaces. Los programas y 
la manera de sum^^átt^^^^U deberán variar según los países, 
la organización de la enseñanza general, los fines que se 
persiguen y los elementos de que se puede disponer. Es im
posible adoptar procedimientos uniformes pata todas las re
giones, en todas las localidades; la adaptación en primer 
lugar y la rsprcirlización después, son las condiciones prin
cipales del éxito.

En vez de establecer la enseñanza agraria multiforme y 
rxir■i¡Vr■Il..i.l d:viu.-tmo se ■^rrprn.e hr-r- fc ..ual,./;-:'; 
en algunos países, á pisar de los resultados poco halagüeños 
conseguidos, por los que sr han adelantado rn este camino 
y á pesar dr los defectos y deficiencias muchas veces seña
ladas y que provienen dr la imperfección drl sistema, dr la 
falta dr -ontinuíddd ó dr conexión entre las varias catego
rías ó grados dr instrucctón agrícola, conviene que esta rama 
tan importante drl saber humano, ne-isaria para los habi
tantes de todos los países y rspr-ialmrnte para los agríco-
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las, sra introducida rn los programas dr las escuelas ele
mentales, secundarias, preparatorias y superiores dr 'odas 
las categorías y también rn los programas universitarios en 
forma tal, que haya continuidad y correracióe, como se exige 
para las otras materias dr los programas. De esta manera, 
los alumnos qur dejan las escuelas elementales estarán sufi
cientemente preparados para ingresar en las escuelas agríco
las prácticas, generales ó especiales; los que hayan cursado 
los primeros años de los estudios preparatorios podrán fre
cuentar escuelas de agricultura donde se imparte una ins
trucción agraria más completa, y por fin, los que hayan com
pletado los estudios preparatorios se hallarán en las mejores 
condiciones para iniciar los estudios superioees de agrono
mía, que deben hab^lü^io^s para realizar inve^t.gj£^(ih>n^ cien
tíficas y para el ejercicio de las varias ramas de la inge
niera agronómica.

Todos los estudiant.es sin excepción deben recibir nocio
nes de agricuttura, á fin de que se hallen habilirados para 
juzgar con diocnrnimtento y con seriedad las cuestiones re
lacionadas con la producción del suelo, con la tierra que 
es la fuente y el laboratorio general de todo lo que existe. 
Entonces, si, que la enseñanza práctica, la secundaria y la 
superior de la rgricuttura tendrán un papel deslindado y de
finido y podrán tener una correlación, que permita pasar de 
una á otra á los que tengan aptitudes ó inclinación para 
completar los con^ciui^^n^^s agrícoaas. Entonces serán inne
cesarias varias de las numerosas y complicadas subdivisiones 
de la instrucción agraria, algunas de las cuales, como para 
los niños y niñas, para los militares, etc., tienen un carácter 
exhibicionisra, más que educacional y no han producido re
sultados apreciares hasta ahora en materia de enseñanza 
agrícoaa. A menudo se ha querido hacer más de lo necesa
rio, comprome^endo el éxito de lo indispensa Me. No es con 
la publicidad y los fotograbados que se hace progresar la 
enseñanza agrícola, sino con una organización seria, metó
dica, gradual, adecuada, permanente, progresiva y progresisra, 
ilustrada, previsora, práctica y técnica ó científica á la vez 
de los estrblncimtentos encargados de suminislrarla.
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Analizar las expirie-caas realizadas en -rar país y las va
rias divisiones qur rl programa del congreso tiene inscrip
tos, srtía tarea larga, á fuer de inútil, porque los adheren- 
tes á esta importante reunión deben necesariamente conocer 
estos asuntos; además, trabajos de la misma naturaleza se
rán probablementee presentados, que darán lugar á discusio
nes sobre la materia. Esbozada la cuestión en los linea- 
mientos principáis, voy á formular sin más las conclusíoess:

I

Para que la enseñanza de la agric^lriira adquiera la im
portancia que debe tener en todos los países y especialmente 
en los agríeois, es necesario que sea 11)80^8 en los pro
gramas de instrucción pública, es decir”, de neseñanza gene
ral, desde la elemental á la universlCaria, en todos los gra- 
dC?. y que preténda. y scrt■it que baya con
tinuidad y correlación en el desarroHo de los conocimientos 
agr- - o: i .

II.

La adopción de semejante plan permitirá simplificar la 
organización de las escuelas agr^^o^^í^, reduciendo el gran 
número de divisiones introducidas en los últimos veinticinco 
años, muchas de las cuales no han proporcionado resulta 
dos satisfactorios en la práctica y se mantienen por espíritu 
de imitación ó por exhibicionismo, como sucede con la en
señanza agrícola á los niños y niñas, á los militares, etc.

La adopción del plan enunciado permitirá reducir la ense
ñanza aglícola á tres categorías á saber:
Práctica: en escuelas prácticas ó chacras escuelas, etc., con 

un mínimum de clases teir^^^s y un máximum de trabajos 
manuales sobre los campos. ,
^^edíc^iu^: en escuelas de agricultuca destinadas á impartir 

una instrucción agraria general ó especial, con una discreta 
equ^v^a^^r^e^ entre los estudios teóricos y las aplicaciones 
prácticas.

Superior.- en institutos superiores ó facultades, anexas á 
las universidades ó rndependientes. con plrdt>minio de los 
estudios teóricos.

n
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llí.

Todos los grados, clases ó categorías de enseñanza agrí
cola pregonadas ó proyectadas pueden perfectamente estar 
comprendidas en las tres categorías mencionadas, que son 
suficientes para satisfacer todos los fines que se tienen en 
vista y las experiencias de cualquier país ó localidad y para 
responder á las varías clases de profesionales que se quie
ran formar.

Los programas de las tres categorías deben relacionarse 
de manera que sea posible pasar de una á otra sucesiva
mente y sobre todo de la segunda V la superior, V fin de que 
los jóvenes que deseen continuar los estudios no se hallen 
impedidos por la discontinuidad de los programas.
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